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PROYECTO DE RESOLUCION 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 

RESUELVE 

Que vería con agrado que esta Honorable Cámara invite al seno de las 
Comisiones de Turismo y Deporte, y de Seguridad y As. Penitenciarios, al Sr. 
Crío. Mayor Rubén Oscar Pérez, Secretario Ejecutivo del Comité Provincial de 
Seguridad Deportiva (Co.Pro.Se.De) en el marco de un plenario conjunto de 
estas dos comisiones, en fecha y horario a confirmar por las mismas. 
El objetivo de esta reunión ampliada conformada por ambas comisiones -a las 
que también quedan invitadas las Sras. y Sres. Diputados que deseen participar-
es escuchar "in vocce" un exhaustivo informe acerca de los lamentables hechos 
de violencia que vienen produciéndose dentro del fútbol argentino, los cuales 
están desarrollándose con una frecuencia e intensidad alarmante durante este 
último tiempo. En este sentido, es necesario conocer las medidas que ha 
adoptado el Co.Pro.S 	e para ftombatir este tipo de episodios. 



Por los motivos expuestos, es que solicito 	eñoras y Señores Legisladores 
acompañen con sus yo . - 	•. -tivos es 	o de Resolución. 
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FUNDAMENTOS 

El presente Proyecto de Resolución tiene como objeto que esta Honorable 
Cámara invite al seno de las Comisiones de Turismo y Deporte, y de Seguridad 
y As. Penitenciarios, al Sr. Crio. Mayor Rubén Oscar Pérez, Secretario Ejecutivo 
del Comité Provincial de Seguridad Deportiva (Co.Pro.Se.De) en el marco de un 
plenario conjunto de estas dos comisiones, en fecha y horario a confirmar por las 
mismas. 

El objetivo de esta reunión ampliada conformada por ambas comisiones -a las 
que también quedan invitadas las Sras. y Sres. Diputados que deseen participar-
es escuchar "in vocce" un exhaustivo informe acerca de los lamentables hechos 
de violencia que vienen produciéndose dentro del fútbol argentino, los cuales 
están desarrollándose con una frecuencia e intensidad alarmante durante este 
último tiempo. En este sentido, es necesario conocer las medidas que ha 
adoptado el Co.Pro.Se.De para combatir este tipo de episodios. 

Considero importante que se realice un plenario ampliado, en donde puedan 
concurrir todos aquellos Diputados que deseen interiorizarse de esta alarmante 
situación que preocupa al conjunto de nuestra sociedad. 

De acuerdo a numerosas informaciones periodísticas aparecidas en 
suplementos deportivos y diversos medios especializados, en el seno del fútbol 
de nuestro país la violencia es cada vez más intensa. Esta situación genera una 
preocupación que excede el ámbito deportivo, pasando a ser un foco de 
inseguridad sufrido por toda la sociedad. 

Según la ONG "Salvemos al Fútbol" las muertes relacionadas al fútbol llegan a 
264. En lo que va del año ya son 8 las personas que murieron víctimas de esta 
violencia. La última de ellas fue Daniel Sosa, el hincha del Club Atlético Lanús 
que falleció este sábado tras un feroz enfrentamiento entre dos fracciones de la 
barra brava de ese Club. La violenta pelea dejó un saldo provisorio de un muerto 
tras haber recibido un balazo en el pecho, y 5 heridos (2 de gravedad). A este 
triste episodio se le suma la amenaza sufrida recientemente (martes 22 de 
mayo) por Giovanni Moreno, jugador del Club Atlético Racing Club. El futbolista 
fue interceptado cuando salía de la práctica junto a su compañero, Federico 
Santander, por un integrante de la barra brava de Racing, que le puso un 
revólver en la pierna y lo amenazó por el mal momento que vive el equipo. 
También debemos citar los episodios violentos que sufrieron los dirigentes del 
Club Atlético Independiente de Avellaneda: el pasado jueves 3 de mayo el Sr. 
Claudio Cantero, Presidente del Club, ha sido víctima de un hecho angustiante 
en donde alrededor de 30 barras bravas irrumpieron en la sede, e ingresaron por 
la fuerza en su despacho intimidándolo y exigiéndole determinados privilegios. 
Por otro lado, el día viernes 11 de mayo el Vicepresidente Segundo, Sr. Claudio 
Keblaitis, fue amenazado de muerte mediante una carta anónima en donde, 
según el propio dirigente, se le exigía que "ponga la plata" 

Todos los hechos descriptos de manera acotada anteriormente, demuestran con 
claridad el aumento alarmante de este tipo de eventos, los cuales no nos 
cansamos de repudiar, pero más allá de este fuerte repudio es necesario llevar 
adelante un plan de acción concreto que permita arrancar de raíz esta 
problemática y a los grupos que la generan. 

En este contexto, resulta necesario que el Sr. Crio. Mayor Rubén Oscar Pérez, 
Secretario Ejecutivo del Co.Pro.Se.De, sea invitado por esta Honorable Cámara 
para informar detalladamente qué medidas concretas se han tomado y/o se 
están realizando desde el Comité que está a su cargo, para combatir las 
repudiables, preocupantes y tristes situaciones descriptas en este Proyecto de 
de Resolución. 


